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CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE CHIMALHUACAN
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2015

Se remitió el informe de actividades de Consejo correspondiente al mes de marzo, al Consejo General. Articulo 220 fracción Vil
del Código Electoral del Estado México

Se recibió la sustitución del representante suplente del partido del PAN. Con fundamento establecido en el Articulo 227 del
Código Electoral del Estado de México.

Se recibió la sustitución de los representantes Propietario y suplente del Partido Morena Articulo 227 del Código Electoral del
Estado de México.

Se realizó la Inspección de áreas de resguardo de material electoral y documentación electoral. Articulo 8 inciso A) de los
lincamientos para la instalación, verificación, operación y fundamento del área de resguardo de documentación electoral y del
área de depósito de material electoral de los órganos desconcentrados para el proceso electoral de diputados locales y miembros
de ayuntamientos 2014 ¿ 2015.

El Consejo Municipal Electoral No 32 presencio la aplicación del Examen a aspirantes a capturistas PREP.

Los Consejos Distritales No. 25 y 38 del realizaron la primera Publicación de las listas para la ubicación de casillas e integración
de las mesas directivas de casilla, en los estrados de la Junta Municipal No 32 Artículos 256 párrafo 1, inciso E) y 257 párrafo 1
de la Ley General de Instituciones y procedimientos electorales.

Se cubrió Término de Ley correspondiente al registro de Plataformas para Ayuntamientos Con fundamento al Articulo 250 Párrafo
Segundo del Código Electoral del Estado de México.

Se recibió la sustitución de los representantes Propietario y suplente del Partido de la Revolución Democrática Articulo 227
Párrafo III. Del Código Electoral del Estado de México

Se realizó el recorrido para la verificación del retiro de propaganda de precampaña Con fundamento en el Art. 244. segundo
10 párrafo del Código Electoral del Estado de México. Articulo 8 13 de Lincamientos de Propaganda del Instituto Electoral Del

Estado de México.
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Se invitó al Consejo Municipal Electoral No. 32 a la reunión de trabajo previa a la quinta sesión ordinaria correspondiente al mes
devabril, para el día 29 de los corrientes. Articulo 18 del reglamento de sesiones de los Consejos Distritales y Municipales
Electorales del IEEM.

Se cubrió Término de Ley correspondiente a la solicitud de registro de planillas de candidatos a miembros del Ayuntamiento
Articulo 251 Fracción III del código Electoral del Estado de México.

Se convocó a la quinta Sesión Ordinaria a integrantes del Consejo Municipal Electoral No. 32. Artículos 219 y 221 Fracción I del
Código Electoral del Estado de México.

Se recibió la sustitución de los representantes Propietario y Suplente del Partido del Trabajo. Con fundamento establecido en el
Art. 227 Párrafo III. Del Código Electoral del Estado de México.

Se llevó a cabo la reunión de trabajo previa a la quinta sesión ordinaria correspondiente al mes de abril Articulo 18 del
reglamento de sesiones de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del IEEM

Se llevó a cabo la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Municipal No 32. correspondiente al mes de marzo. Articulo 219 y 221
Fracción I del Código Electoral del Estado de México.

http://eridanus.ieem.org.mx/saods/saod_mpal/rptInronieMensualDeAclividades.jsp
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Quedando como Representante^
del PAN la C. María de Lourdes

Cano.

Quedando como Represéntate Propietario
del Partido Morena el C. Mario Miguel López
y como Representante Suplente C. Jaime
Ortega Vargas

Quedando como Representante Propietario
del PRD la C Adriana Monta/lo Rlgres y
Representante Suplente C. Lilia
Nicolau.

Quedando como Representante Propietari
del PT el C. Adán Vargas Santiago y como
Representante Suplente la C. Mitzi Brenda
Navarro Hernández

02/05/2015



17 Se recibió la sustitución de los representantes Propietario y Suplente del Partido Futuro Democrático. Articulo 227 Párrafo III del
Código Electoral del Estado de México.

30/04/2015

Se elaboró el informe de actividades de Consejo correspondiente al mes de abril. Articulo 220 fracción Vil del Código Electoral 30/04/2015
del Estado de México.

http://eridanus.ieem.org.mx/saods/saod_mpal/rptInfomeMensualDeActividades.jsp
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Quedando como Representante Propietario
del PFD el C. Armando Anaya Cervantes y
como Representante Suplente la C. Mayra
Isabel Castro Ibarra.

02/05/2015


